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RESOLUCION He. 97.1,.1.1. 0 

DR. ALBERTO CSTRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS BZ QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE se han presontado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pííblica de constitución de la compañla TELECOMUNICACIONES 
Á 3U ALCANCE TELALCA S,A, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 
del cantón Quíto el 22 de agosto de 1997 con la solícitad para 
su aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañisa y de Valores, con 
aeuorando No. DJCY.97,2001 de 24 de septiembre de 1997, ha anítido 
inforne favorable para la aprobación solicitada; 

EH ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
AD:-97-323 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO, - APROSAR — la constitución de la  compañla 
TELECOMUNICACIONES A SU ALCANCE TELALCA S.A. con domictlio an Quito 
en los táruinos constantes en la referida escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ BISPONER: 2) Que el Notario Décimo Cuarte del 
cantas Quito towe nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenida de la prernente *esolución:; 5») Que el 
legistrador Mercantil del cantín Quíto, inscribe la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios slenten 
rasta de esas anotaciones. 

ARTICULO TSRCÉRO,- DISPONER que un «extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayer circulación 
un Quito. 

COMUNIQUASE.— DADA y firuada en Quito, 0 1U07 
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